RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008299, Ent. N°6560/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública Nº 285976/1 para la reparación de conexiones y colectores de la red de alcantarillado de Montevideo en los Servicios Centro Comunal Zonal Números 1 al 8 y 12 al 17; 
RESULTANDO: 1) que efectuadas las publicaciones legales, al Acto de Apertura de las ofertas técnicas, realizado con fecha 22/07/13 se presentaron las siguientes firmas, a las que se le asignaron los puntajes comparativos,  Bycic S.A. – 93,91 puntos, Medina y Possamai Ltda  - 88,48 puntos, Alfredo Miller y Cía.  Ltda – 79,03 puntos;
2) que previos informes técnicos, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 09/06/14 sugiere adjudicar la licitación a la firma Bycic Ltda, que obtuvo el mayor puntaje comparativo, por un precio de 
$ 12:944.016,91, 10 % de trabajos imprevistos, IVA y Leyes Sociales incluidos;
3) que la Intendente mediante Resolución 
Nº 4670/14 de fecha 20/10/14, dispuso la adjudicación del llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que se adjuntan imputaciones por $ 4:080.621,71 y 
$ 614.449,29, con cargo al déficit;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
                                                2) que no obstante, se contravino Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2);

2) Cometer al Contador Delegado, para el caso que el Ordenador reitere el gasto, el control que la imputación por el saldo del gasto se efectúe a Rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso de no existir ésta, la formulación de la observación respectiva;
3) Comunicar al  Contador Delegado; y
4) Devolver las actuaciones.
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